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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

1075. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL USO 
Y GESTIÓN DE LA INSTALACIÓN DEPORTIVA: COMPLEJO POLIDEPORTIVO IES 
VIRGEN DE LA VICTORIA. 
 
PROTOCOLO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL USO Y GESTIÓN DE LA INSTALACIÓN DEPORTIVA: COMPLEJO 
POLIDEPORTIVO IES VIRGEN DE LA VICTORIA. 
 
En Melilla, a 17 de diciembre de 2020 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, el Sr. D.  Rachid Bussian Mohamed, Consejero de  Infraestructuras , Urbanismo y Deporte de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este acto por el ACUERDO DE CONSEJO DE GOBIERNO DE 
FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2019, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL  DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE 
COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD  DE MELILLA 
 
De otra, D. Juan Ángel Berbel Galera , en calidad de Director Provincial de Educación y Formación Profesional , que 
actúa en nombre y representación del Ministerio de Educación y Formación Profesional .  
 

INTERVIENEN 
 
Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, reconociéndose 
recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el presente Protocolo de 
colaboración y, al efecto, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO.- Que la Constitución Española señala en el apartado tercero del artículo 43 señala que: “Los poderes 
públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte. Asimismo, facilitarán la adecuada 
utilización del ocio”. 
SEGUNDO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de 
Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del deporte y de la adecuada 
utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y sanción, así como la potestad 
reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado.  
TERCERO.- Que la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte señala en su artículo primero que se reconocerá y 
estimulará las acciones organizativas y de promoción desarrolladas por las asociaciones deportivas, así como que las 
relaciones se ajustarán a los principios de colaboración responsable entre los interesados. 
CUARTO.- Que el Real Decreto 1383/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de asistencia cultura (BOE de 24 de septiembre), se 
transfiere, según se establece en su Anexo B) 6, la promoción y difusión del deporte, así como la gestión de 
instalaciones propias, comprendiendo la vigilancia y control de las instalaciones, organización de actividades, 
elaboración de presupuestos y control de ingresos y gastos. 
QUINTO.- Que el Consejo de Gobierno, mediante Decreto de 24 de julio de 2015 (BOME Extraordinario núm. 29, de 24 
de julio), atribuye a la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, entre otras, la competencia en materia de 
“Promoción y Gestión del Deporte y de las instalaciones deportivas”. 
SEXTO.-  Que el Ministerio de Educación y Formación Profesional  tiene entre sus objetivos el desarrollo de actividades 
deportivas para estudiantes en las instalaciones del IES VIRGEN DE LA VICTORIA . 
SÉPTIMO.- Que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, ha resaltado entre sus prioridades el ampliar la oferta de 
ocio deportivo para la sociedad melillense, y para ello ha señalado como preferentes las actividades deportivas que 
tengan una franca aceptación  social. 
OCTAVO.- Que la Consejería de  Infraestructuras, Urbanismo y Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla tiene entre 
sus objetivos prioritarios, el promover la práctica deportiva de todos los melillenses y que la misma esté al alcance de 
todos sin excepción, dando para ello las mayores facilidades para su acceso 
NOVENO.- La Consejería de  Infraestructuras, Urbanismo y Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla para alcanzar 
dichos objetivos, deberá establecer los medios necesarios para ello, tanto económicos como materiales, y propiciará los 
instrumentos que se precisen para habilitar  un parque de instalaciones deportivas en la Ciudad Autónoma, que permita 
lograr la plena satisfacción de los melillenses en dicha materia. 
DÉCIMO- Que el Ministerio de Educación y Formación Profesional es responsable del IES VIRGEN DE LA VICTORIA , 
que cuenta con instalaciones, en donde se desarrollan actividades deportivas. 
UNDÉCIMO.- Que con fecha 16 de octubre de 2006 se ratifica entre el Consejo Superior de Deportes y la Ciudad 
Autónoma de Melilla el “Convenio entre el Consejo Superior de Deportes y la Ciudad Autónoma de Melilla para el 
desarrollo del Plan de actuaciones de instalaciones deportivas escolares de doble uso”, publicado en el Boletín Oficial 
del Estado número 45 de 21 de febrero de 2007. 
DÉCIMOSEGUNDO.- Que en el “Convenio entre el Consejo Superior de Deportes y la Ciudad Autónoma de Melilla para 
el desarrollo del Plan de actuaciones de instalaciones deportivas escolares de doble uso” se establece la realización de 
determinadas obras para la construcción de instalaciones deportivas en determinados centros educativos y 
construcciones futuras entre el que se encuentra el IES VIRGEN DE LA VICTORIA.  
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